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ACUERDO No.       

​​​​​​​​​​​​LXVIII/PPACU/0250/2025  I P.O. 
LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

A C U E R D A

PRIMERO.- La Sexagésima Octava Legislatura del H. Congreso del Estado de Chihuahua, exhorta de manera respetuosa al Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; así como al Gobierno del Estado, por conducto de la Secretaría de Seguridad Pública, para que el operativo de seguridad que se implementó en la ciudad de Guachochi, se establezca de forma permanente, con el objetivo de garantizar las condiciones de seguridad y paz para las familias de Guachochi y los municipios de la región que encuentran en esta ciudad su centro de actividad política, económica, social y cultural.

SEGUNDO.-  La Sexagésima Octava Legislatura del H. Congreso del Estado de Chihuahua, exhorta a las mismas dependencias para que, de manera coordinada, establezcan programas de prevención del delito, recuperación de espacios públicos y fortalecimiento del tejido social, involucrando a población abierta y sociedad civil en los distintos sectores. 

TERCERO.- La Sexagésima Octava Legislatura del H. Congreso del Estado de Chihuahua, exhorta al Instituto Chihuahuense de Salud Mental, así como a la Comisión Nacional de Salud Mental y Adicciones, para que difundan y socialicen las vías de atención mental existentes, con el fin de establecer canales de atención rápida a víctimas de violencia causada por el crimen organizado en la región de Guachochi.  
CUARTO.- Remítase copia del presente Acuerdo, a las autoridades citadas, para su conocimiento y los efectos conducentes.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los cuatro días del mes de noviembre del año dos mil veinticinco.
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